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En el PLANO Nº 2 se muestra la línea límite de edificación que establece con carácter general la vigente 
Ley 37/2015 de 29 de septiembre, de carreteras, es decir, a 25m del borde exterior de la parte de la 
carretera destinada a la circulación. 
 

5 PROPUESTA DE LA LÍNEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN 

 

5.1 JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

El Plan Especial de Reforma Interior (P.E.R.I.) de la zona de Miramar, conforma un suelo urbano con 
ordenación detallada anterior a la vigente Ley 37/2015, de 29 septiembre, de carreteras, ya que fue 
aprobado definitivamente el 5 de diciembre de 1985. 

En ese documento, ANEJO Nº2, se fijan las alineaciones de las edificaciones, es decir, las líneas de 
fachada de las mismas.  

En el PLANO D.3 del P.E.R.I. de “ORDENACIÓN DEFINITIVA: ALINEACIONES Y RASANTES” incluido 
en dicho anejo se reflejan dichas alineaciones de fachada, que en la colindancia del P.E.R.I. con la N-
352 se sitúan a distancias inferiores a los 25m que estable la Ley 37/2015, de carreteras. 

De acuerdo con el Artículo 48.1 de la Ley 37/2015 de carreteras, se puede fijar la línea límite de 
edificación a distancia inferior a la prescrita en el Artículo 33 de esta ley, de acuerdo con el planeamiento 
urbanístico previamente existente. 

En base a ello, la propuesta se enfoca hacia la armonización de 

- en primer lugar, el cumplimiento de la vigente ley de carreteras de preservar las zonas de 
protección de las mismas con usos o servicios compatibles con la seguridad viaria y con las 
previsiones de otras competencias concurrentes,  

- y, en segundo lugar, la de mantener los derechos urbanísticos de esta zona urbana ya 
consolidados a fecha de entrada en vigor de esta ley, 

definiendo para ello una nueva línea límite de edificación que compatibiliza ambos objetivos. 

También se considera que debe situarse la línea límite de edificación de los ramales de la intersección 
de la N-352 con la Avda. Reyes Católicos a 25m, ya que el P.E.R.I. “Miramar” de la cual forma parte 
está aprobado antes de la entrada en vigor del Artículo 33.2 de la Ley 37/2015, de carreteras, que indica 
una línea límite de edificación de 50m en ramales de intersecciones. 

En el PLANO Nº2 de este estudio se define la línea límite de edificación propuesta con la definición de 
las coordenadas geográficas de cada uno de sus vértices. Asimismo, se definen las zonas de dominio 
público y de servidumbre. 

 

5.2 PROPUESTA DE LÍNEA LÍMITE DE EDIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

 

La propuesta de la línea límite de edificación queda definida a través de las coordenadas geográficas 
(ETRS89, HUSO 30) de los vértices de la misma: 




















































































































